
Núm. Sy. Lunes 21 de Julio de 1856 ' 8 cuartos.

un i I i'l ('Hl UI UE I E Udilll 'II
PARTE OFICIAL

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Habiéndose desarrollado la viruela en el ganado lanar de 
la viuda de D. Donato Grijalba vecina de Baños de Rio-To- 
via, el Alcalde de dicho pueblo le ha señalado terreno para 
pastar en el término de Bañuelos y dél camino de Nágera pa
ra abajo ó sea hasta las inmediaciones deí rio Nagerilla, pa
ra evitar por este medio la propagación de la epidemia.

Y se Fe ser la en el Boletimoficial de la provincia para co
nocimiento del público, de los ganaderos y pueblos comarca
nos. Logroño 14 de Julio de 18^6.=FrancisGO Lafasa.

Según me comunica el Alcalde de Cuzcurrita en oficio de 
5 del actual, ha resultado hallarse con viruela el ganado la
nar de D. Evaristo Angulo vecino de dicho pueblo, y en su 
consecuencia le ha sido señalado á dicho ganado para pastar 
el término de lasenuces y viñas de Rioja jurisdicción del es- 
presadó pueblo con objeto de-evitar por este medio la prop¿i- 
gacion de la epidemia

Y se ingerta en el Bolelin oficial para que llegue á noticia 
del público, de los ganaderns y de los pueblos comarcanos. Lo
groño 14 de Julio de 1856.—Francisco Lalasa.

Hallándose con las viruelas los ganados lanares de Fausto 
Sanchez y Maleo de Urela vecinos de Manjarés, el Alcalde de 
dicho pueblo les ha señalado terreno dentro de aquella juris
dicción para que puedan pastar separadas de los demas, evi
tando por este medio la propagación de la epidemia.

Y se inserta en el Bolelin ofivial de la provincia para que 
llegue à noticia del público, de los ganaderos y pueblos in
mediatos Logroño 14 de Julio de 1856.—Francisco Latasa.

El Alcalde de Entrena con fecha 14 del actual me diee lo 
si()UÍenfe.

En este dia me ha dado parte Claudio. Andrés de esta ve
cindad, de habérsele fugado de casa hace cinco dias, la espo
sa é hijo demente,.y como carece de medios para poder ave
riguar su paradero lo pongo en conocimiento de V. S. para 
que por los medios que cre¿i conducentes procure su captura, 
y encontrada que sea. la presenleu en esta villa.

NOTA; Se llama Maria Aragoo, y su hijo como de 8 años 
Anselmo Barriobero.

y se inserta en el presente Boletín encargando á los Al
caldes y demas dependientes de mi Autoridad procuren ave
riguar el paradero de la espresada niuger y áu hijo y la re
mitan al Alcalde que la recia na, Logroño 15 de Julio de 
1856.—Francisco Lalasa.

El Juez de primera instancia de La Almunia con /echa 9 
del actual me ha remitido el exhorto siguiente

Entre once y doce de la mañana del 28 de Mayo último, 
viniendo José López A nar vecino deJEpiJa del monte de Ro- 
danos con un carro cargado de leña tirado por tres caballe
rías, hácia dicha villa, en el tránsito y punió llamado Barran
co seco le salieron al encuentro cuatro hombres desconocidos, 
con las caras cubiertas, los tres armados de trabucos, que le 
amenazaron é hicieron echarse boca abajo, Upándole la ca
beza, desengancharon las dos caba lerías de cuyas señas acom
paño nota separada, y se las llevaron con los demas efectos 
que en la nota se especifican.

Formada la competente causa, he acordado dirigirme á 
V. S., como lo hago, en súplica de que por medio de los Bo
letines oficiales y en la forma que juzgue mas conveniente se 
sirva. V. S. dictar las órdenes oportunas, á fin de que los Al
caldes y encargados de la vigilancia pubirca sugetos á su Au
toridad,procuren por cuantos medios estén á su alcance la ocu
pación de dichas caballerías y traslación á este Juzgado, asíco- 
mo también para que procedan á la detención de las perso
nas en cuyo poder se encontraren, si estas infundieran sos
pechas racionales de haber tenido parte ó complicidad en el 
robo.

Lo que elevo al conocimiento de V. S. á los fines indica
dos, esperando se servirá V. S ordenar se dé á este Juzgado 
aviso del recibo de esta comunicación para que conste en la 
causa.

Lo que se inserta en el presente Boletin encargando á los 
Alcaldes y Guardia civil que en el caso de presentarse en 
alguno de los puebbs de la provincia las caballerías y efec
tos robados de las señas que se espr'esan á continuación los 
detengan cqn los suqetos en- c-iyo poder se hillareny l iS re
mitan unos y otros à disposición del Juzgado que los reclama. 
Logroño 14 de Julio de 1856 —Francisco Latasa.

Nota de las señas de las cahallerias y demas cosas robadas 
á José López Aznar.

Una muía rabona, de 8 á 9 años, pelo castaño oscuro, de 
cerca de ocho palmos de alzada; un macho mular de 15 á 16 
años, pelo castaño obscuro, bragado, feo, arehiscó; tres ta
legas, una manta taustana nueva, una alforja con bota y ta- 
leguillos, un aparejo redondo de caballería para montar, una 
chaqueta. _ _ . _ _

El Sr. Gobernador de la provincia de.Burgos con fecha 
14 del actual me remiíe el siguiente oficio.

Habiéndose fugado del presidio de esta Capital el confinado 
Rafael Fernandez de la Torre, cuyas señas se espresan al mar
gen, he de merecer de V. S. se sirvíA dar las órdenes opor
tunas á las Autoridades de esa provincia de su digno mando 
á fin de averiguar el paradero de dicho sugeto, remitiéndole 
si fuese hibido con toda seguridad, y espero que en otro ca
so me dar-ó V. .S. aviso de su resultado

Lo que se inserta en el Boletin oficial de esta provincia en
cargando á los Alcaldes, Guardia civil y demas dependien
tes de mi Autoridad procuren averiguar el paradero del ci
tado confinado y caso de ser habido lo remitan á disposi-
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cion del Sr. Gobernador de Burgos gue lo reclama Log o~ 
ño íQdeJnlio de 18o6.—F ran ch co Latasa.

SEÑAS DEL FUGADO.
Pelo y cejas rif’gro, ojos id., nariz larga, estatura 5 pies 1 

pulgada, edad 29 años; viste'pantalon de paño rayado, cha
leco rayado, chaqueta (Te paño negro sin cuello, taaiisa lisa, 
alpargatas abiertas con hiladillo azul, el hierro arreglado ásu 
condena y una gorra de la casa.

PARTE - ; DE LA GACETA.
MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.- CIRCULAR. r

Al participar á V. S. que he merecido la confianza de S. M. 
para dirigir el departamento de Hacienda, debo manifistarle 
también cuales son los deseos de ja Reina, cu^os sentimientos 
tienen por fio único la felicidad de todos los espóñoles. S. .M. 
me ha encargado, desea se guarden y cumplan las leyes vo
ladas por las Cortes Constituyentes, pero muy particular-' 
mente la de la desamortización que ha de contribuir al bien
estar délas cla.<es del pueblo En la ley sancionada en 11 
del corriente, y la instrucción que la acompaña, está formu
lado el pensamiento de S. M., que es el mió. Hacer desapa
recer, si es posible, los bienes de manos muertas; dar impul
so à las ventas facilitando las tasaciones; excluir únicamente 
aquellas tincas que están exceptuadas, prévia justificación; 
proponer con urgencia las consultas necesarias á fin de que 
sean resueltas con el mismo carácter: tales son en resúipen 
los medios que V. S. debe emplear para llenar el pensamiijn- 
lo del Gobierno, que está dispuesto á dar un apoyo preferen
te á lodo cuanto tenga relación con él. -

El celo que V. S. desplegue en este importante asunto, ade- 
má's'de ser lín título á lá considFrSciorí ..de S. M., ha de con
tribuir à dar estímulo á las Administraciones, iavesligadores 
y demas subalternos, á quienes hará entender cuales sen mis 
deseos para que todos cooperen, como me. lo prometo, á su 
realización inmediata, y con ella al desarrollo de la riqueza, 
base firmísima de libertad y de ventura para la nación espa
ñola. En la recaudación y demás ramos encomendados a la 
vigilancia de V. S. continúan vigentes todas las disposiciones 
que le han sido comunicadas por mis antecesores; pero encar
go especialmente à sn prudencia procure conciliar las aten
ciones del servicio con la situación de los contrihuyéntes, evi
tando recurrir á medidas coercitivas hasta el último extremo. 
HáEii suma S. M. quiere, y yo estoy dispuesto á'secundar/Su 
voluntad, que la Administración déla Hacienda pública ¡se 
distinga por la ju;li!’cacion, la moralidad y el celo que tiene 
acreditado hasta ahora, combinado con una protección pa
ternal à todos los intereses de los particulares. Espero que 
V. S., interpretando Isalmenle mis intenciones, contribuirá 
á realizarlas, empleando para ello las facultades que las leyes 
le conceden.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de /u- 
lio de Í8a6.—Cantero.—Señor Gobernador de la proyin?- 
cia de.....

- - - - - - - -— ” '■ ... -

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID.

(Publicada él dia 14 de Julio.)

S. M, la Reina (Q. D. G.) se ha dignado encomendarme 
el Gobierno civil de esta provin -ia.

Declarada en estado de sitio por el Gobierno de S. M., in
cumbe principalmonle á las Autoridades militares el mante
nimiento del orden público y la represión de tridos los delitos 
que se cometan contra este y la seguridad interior del Es
tado. Mas no por eso la Autoridad política ha de condenarse 
á la inacción.-al contrario, ahora mas que nunca la acción 
del poder civil puede-ser tutelar, benéfica, paternal. Pero pa
ra que lo sea, menester es que los hombres honrados le pres
ten ayuda, que deber es de todo ciudadano contribuir al sos

tenimiento del orden público, y acudir, cuando este se halle 
amenazado, en auxilio de la Autoridad. Por fortuna, una ex
periencia dolorosa os ha debido en.<(‘ñar, que las turbaciones 
del órden público relaj.in lodos los vínculos sociales, de.^qui- 
ciau la Administración; dilapidan la Hacienda; matan ( 1 cré
dito, y hqos de mejorar la condición de ninguna de las clases 
de la Sociedad, secan las fuentes del trabajo, paralizan las 
transacione.^, encarecen las subsistencias, ahuyentan los ca
pitales, y producen el malestar y la miseria dé todos, pero 
principalmente de los h'mrados artesanos que son los prime
ros que sufren las de-aslro-as consecuencias de la falla de 
obras y de la carestía del pan.

! xMadrileñvs: fio en el patriotismo y la cordura de la inmen
sa ma\ oría de la Milicia iNacional yen la .sensatez de todos 
y mucha es menester hoy que en varios puntos d-l reino los 

' enemigos del reposo público destruyen las fábricas, impo.dbi- 
; tan el trabajo, y queman las sustancias alimenticias para es- 
i pecular despúes con la miseria y la desesperación de un pue

blo hambriento.
i Madrileños: demostrad á la Europa escandalizada que la 
i capital de la Monarquía española es sobrado culta para per

mitir esos actos de vandalismo No es digno de un pueblo libe
ral y civilizado consentir que se escarnezca la Autoridad; que 
se pisoleim las leyes, y que se ataque à la propiedad y la fa
milia, á estas instituciones venerandas sobre las cuales des
cansan y descansarán perpetuamente las sociedades humanas.

Fiel ejecutor de la.s instrucciones de Gobierno, y de acuer
do con las corporaciones populares, defenderé en el territorio 
de mi mando estos principios seculares, de lo< cuales no se 
desvia nunca un pueblo impunemente; haré respetar todos los 
derechos; protegeré lodos los intereses legítimos; me opondré 
con todas mis fuerzas á la acción disolvente de ciertas ideas 
que estravian y per vienten el sentimiento moral del pueblo; 
aseguraré áeste el fruto de su trabajo; adoptaré las medidas 
convenientes para que no falten las subsistencias, y consagra
ré todos mis esfuerzos á establecer sobre firmísimos cimientos 
la paz y el órden público, para que á su sombra circulen los 
capitales; vuelvan la animación y la vida á loslallerei, y me
joren con la abundancia las condiciones del trabajo, y la suer
te del industrial y deFobrero.'

CóñTddpára esto con .ja solicitud paternal deí Gobierno de 
.S. M., que se ocupa prefúenléiñeute de las Obras públicas 
y-de las subsistencias, y que está vivamente. interesado en el 
bienestar de los que no tienen más palrimonio que sus brazos. 
Madrileños: Es necesario que acabe esa agitación sorda que 
trabaja las entrañas del pais, y que se disipe la alarma que 
sucesos tan recientes como deplorables han difundido por to
das las clases de la sociedad. Un pueblo no puede subsistir 
mucho tiempo en este estado de zozobra y de vaivenes y tras
tornos, como no puede vivir el hombre mas robusto en un es- 

, lado de con vulsion y de fiebre.
i Ayudadme pues a restablecer Li calma y la confianza; con 

el apoyo de los hombres honrados de todos los partidos, fácil 
me será desempeñar, aun en circunstancias tan azarosas, la 
Autoridad que he recibido de S. M. la Reina.

No temáis que la ejerza arbitrariamente; aborrezco por con
vicción, por temperamento y por carácter lodo sistema de 
Opresión; pero no debáis recelar tampoco que yo guarde fu
nestas contemplaciones con los promovedores de la anarquía. 
La Autoridad no se envilecerá en mis manos. Un pueblo que 
vale y que se estima, quiere que el que haya de mandarle 
tenga la conciencia (íe su dignidad, de su deber y de su fuerza. 

Î Madrileños.- Tened confianza en que serán severamente re
primidos los que desconozcan la Autoridad conslitucional de 
Ja. Reina, ó faiteo decuaiquier modo à la ^obediencia debida 
á las leyes.

Madrid 14 de Julio do 1856.—iManuel Alonso Martínez.

(Publicada el dia /5 de Julio por la mañana.

Habilaiile.s de Madrid: Dura es la situación, crítica cierta
mente y solemne, en que el gobierno deS. M. os dirige fran
ca y sincera palabra. Duro es el trance en que vuestra 
actitud le ha colocado. Víctimas vosotros de las malas pasio
nes de unos pocos audaces, os veis arrastrados á consecuen
cias contra las que se subleva vui’stra propia conciencia: ce
diendo él al imperioso deber en que la con>ervacion de vues
tros propios intereses, de vuestros mismos principios, de 
vuestras libertades le ha elevado y constituido tiene que
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acudir á medios que no están en consonancia con los senti
mientos de su corazón. Escuchad pues una voz á un tiempo 
amiga y severa, con.dderando «lue entreel Gobierno y veso- 
tro.‘< va á fallar inmediatamente,iro el juicio de la remota poste
ridad, sino la razon la conciencia actual de la nación y déla 
Europa. No es una ambición pueril, no »»8 un interés bastardo 
de'parlido lo que obliga al gobierno de S. M. á ocupar la posi
ción violenta en que le colocáis: el Ministerio actual aceptó 
su misión salvadora, porque el Gabinete anterior, en las mas 
críticas circunstancias dejó huérfana la nación y abandonada 
la Reina.

El Ministerio, confiado en ser el eco del sentimiento públi
co, y el órgano de las apremiantes necesidades que habían 
hecho sentir tan vivamente los últimos acontecimientos, se 
ha resistido por espacio de muchas horas'á la efusión de 
sangre No ha querido llevar á los últimos términos del rigor 
las medidas de fuerza; se habia resi.4ido confiadamente al es- 
tremo deftener que aúadir á los horrores del mal los horrores 
del remedio.

Apurada'ya, ó mas bien desvanecida su esperanza, se ve 
en la necesidad de hacer que obren en toda su ostensión las 
fuerzas del ejército de que dispone contra una agresión que 
empezando por ser el estravío de una' minoría ilu.^a, toma 
tas proporciones de la revolución mas desatentada y traslor- 
nadora.

No es su propia causa la que defiende el Ministerio ni la 
qlie se ventila en esta lucha: es la causa de vuestra libertad;, Para dar cumplimiento á una Real órden que sé ha recl
es la causa de los principios que constituyen la trama íntima bido en este Gobierno, es necesario reunir en la' Administra- 
de la socie lad en sus mas preciosos intereses de propiedad , 
y de fiimiliri; es la causa de vuestra ilustración, de vuestra
prosperidad, el lustre de vuestro rango entre las naciones 
europeas, intereses y principios ciertanzente mas altos que los í 
que se han ventilado en otras Juchas políticas. La sangre que j 
en esta se derrame, las desgracias y horrores que puedan i 
acontecer, sobre vosotros caerán y á vosotros os las impu- ’• 
tará la historia. ■

Habilanles de Madrid.* Là grande, la inmensa mayoría de 
las personas que tienen las armas en vuestra Milicia Nacio
nal conoce bien la verdad práctica y terrible, conoce bien 
que el triunfo de los medios que va el Gobierno á emplear es 
'seguro; Peró en lo estraordihario de la sítuácRiñ qúo'átrave- 
samos hay una verdad todavía mas tremenda, y es que la 
peor calamidad de que pudierais ser víctima, que la situa
ción que os traería la mas profunda de las abyecciones y á la 
mas sangrie^^a de las anaiquías, seria vuestro propio triunfo. 
;^.Habitantes y nacionales de Madrid: Evitad al Gobierno es- 
teidnro conflicto, y à vosotros ese sangriento oprobio. Sepa
rad las pretensiones de algunos despechados ilusos, de ios le
gítimos derechos, las justas libertades à que el gobierno no 
puede, no quiere, no ha pensado nunca atentar; y procuradle 
la facilidad de salvar el principio del poder, sin apelar á 
los medios de la fuerza y á los horrores de la sangre.

Ciertamente esta solución es fácil. Separad de vosotros à 
los que son nuestros comunes enemigos: No espedimos que 
los combatáis, bastará solo que los abandonéis.

Madrid 15 lie Julio de 1656. Leopoldo OMonelL— Nico
medes Pastor Díaz.—Antonio de los Ríos Rosas.—Manuel 
Cantero.—José Manuel Collado.

Imprímase y circúlese.=El Gobernador, M. Alonso Ma- ■ 
tilKZ.

Madrileños: Al anunciaros que el órden se halla restable
cido, mi primer deder es dirigiros una voz de seguridad y de 
confianza. Todas las personas honradas y pacíficas, sin distin
ción de partidos, hallarán en el Gobierno la protección mas 
cumplida: órden, tranquilidad, respeto á las leyes y á la.s 
Autoridades constitui lus, hé aqui lo que vuestro Gobernador 
civil espera de vosotros, prometiéndoos por su parle que ve
lará incesantemente para impedir los ataques á la seguridad 
individual y todo género de atropellos.

Los Milicianos Nacionales pueden acudir confiadaraente á 
entregar las armas ó á dar parte á'los Alcaldes de barrio del 

• sitio donde se hallen; volved á vuestras tareas, madrileños; 
que ni el comercio, ni la industria, ni el trabajóse paralicen: 
el Gobierno, que lia sabido ser fuerte cúntra la insurrección 
armada, prolejerá con todas sus fuerzas la seguridad é inte
reses de la.s perdonas.

Asi os lo promete, en nombre del Gobierno de S. M , 
vuestro Gobernador ci vil.szManuel Alonso Martinez.

GACETA EXTRAOBDINARIA

DEL D1.4 16 DE JULIO DE 1S56.

ARTICULO DE OFICIO.

La rebelión está vencida y terminada y restablecido el im
perio de la ley.' La Diputación y el Ayuntamiento de Madrid 
han sido disueltos por dis ••osieioii-de la Autoridad militar; 
también ha sido disuelta la Milicia nacional de esta corte y 
sujeta á reorganización.

De esta última providencia han sido exceptuadas las dos 
bizarras compafiías de Milicia que han permanecido fieles á 
sus juramentos, á la Reina y á la patria.

En este- momento, que son las siete de la mañana, se pro
cede al desarme de la Milicia Nacional de .Madrid.

La minoría facciosa de Diputados que anteayer habia de
liberado ilegalme de en el Palacio de las Córtés, y que-en la 
mañana de ayer se habia también reunido en sesión, recibida 
la declaration hecha por el Gobierno acerca de la usurpa
ción y violencia de su conducta, acordó disolverse.
, Las comunicaciones interiores de la capital se han resta
blecido.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

cion principal de Hacienda pública de esta provincia un raos- 
truario de loo¿efeclüs que se fabrican en la misma con espre- 
sion de sus precios, calidades y demás circunstancias análogas 
que puedan interesar para formar un verdadero conocimien
to del estado de la industria en esta provincia. A este fin los 
Alcaldes de los pueblos que se expresan á conlinuacion, exi
girán de los sugelos que están al frente de las fábricas exis
tentes en sus respectivas jurisdicciones, dos muestras de cada 
uno de los productos de las mismas con distinción desús pre- 

j cios marcados en un papel que se fijará en cada muestra, y 
■■ las demás circunstancias que quedan indicadas, remitiéndolas 
i én seguida à la referida Administración bien acondicionadas 
■ y'por el conducto que'consideren mas á proposito en térmi

nos que lleguen en buen estado á dicha rlependencia y con 
cuanta brevedad sea posible.

Logroño 16 de julio de 1856.—Francisco La tasa.

Aulol. Herramel luri.
Arenzana de arriba. Igea.
Aogunciana. Laguna.
Anguiano. . Lagunilla.
Arenzana de abajo. Matute.
Aguilar. Munilla.
Aldeanueva de Ebro. Murillo.
Albelda. Medrano.
Briones. Nájera.
Berceo. Nalda.
Bañares. Navarrete.
Baños de Rio Tovia. Olauri.
Ciilahorra. Ojacastro.
Canales. Pedroso.
Garaprovin. Ribaflecha.
Goroago. Rabanera.
Casa la Reina. Rasillo.-
Cuzcurrita. Santo Domingo,
Cenicero, San Vicente,
Cervera. San Asensio,
Enerso y Aldeas. Sólo'de Cameros,
Ezcaray. San Millan de la Cogolla
Etjenmayor. Santa Eulalia, ■'
Grávalos. Torrecilla de Cameros.
llaro. Ventosa.
Her ce. Valgañon.
Hortigosa. Villoslada.

Con objeto de redactar el cuadro déla estadística industrial 
y fabril de esta provincia y remitirlo ala Dirección general 
de Aduanas según está prevenido en Real orden que ha sida 
comunicada à este Gobierno, los Alcaldes de los pueblos que
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se espresan despues de haber oido á los sugelos que se hallan 
al frente de los establecimientos industriales existentes en sus 
respectivas jurisdicciones, se servirán satisfacer alas pregun
tas siguientes.

1 .“ La clase de fabricación que hay en cada pueblo, dis
tinguiendo una por una las fábricas y el dueño ó dueños á que 
pertenecen.

2 ? El combustible que se consume al año en cada una 
fijando la cantidad y el valor.

3 .’ La procedencia de este mismo combustible.
Las primeras materias que se emplean con espresion 

también de la cantidad de cada una y su valor.
5 .’ La procedencia de estas.
6 .* Laclase de efectos que se fabrican, y si son finos ú 

ordinarios.
7 .’- Sus prqcios á pie de fábrica, de la unidad cuento o 

medida.
8 .“ El peso en libra de la vara lineal y de la cuadrada.
9 .’ La cantidad y valor de los efecios que se fabrican en 

un año y los que puedan fabricarse en el mismo periodo.
10 .’ ' Los jornaleros empleados diariamente en la fabrica

ción con espresion del número de hombres, mugeres y niños 
y el salario asignado á cada uno.
11 Y por último la fuerza que se usa para la fabricación, 

esto es si se egecuta por medio do vapor, agua ó sangre.
Cuyos estreñios espera este Gobierno serán contestados 

cumplidamente y á la mayor brevedad posible por las autori
dades locales de los pueblos que se citan à continuación, las 
cuales remitirán su contestación á la Administración princi
pal de Hacienda pública de la provincia, encargada de la re
dacción de dicho cuadro.

Autol. Herramelluri.
Arenzana de arriba. Igea.
Areuzana de abajo. Laguna.
AngHUciana. Lagunilla.
Anguiano. Matute.
Aguilar. Munilla.
Aldeanueva de Eñro. Murillo.
ATheld^. Mídrano'.
Briones Nágera.
Berceo. Nalda.
Bañares. Navarrete.
Baños de Rio Tovia. Ollauri.
Calahorra. Ojacastro.
Canales. Redroso.
Camprovib. Rivaflecha.
Corn .go. Ravan'^ra.
Casa la Reina. Basilio.
Cuzcurrila. Santo Domingo.
Cenicero. ^San ViceBte.
Cervera. S.an Asensío,
Enciso y^Aldeas. Solo de Cvimeros.
Ezcaray. Sao Millan de la Cogolla
Fuenmayor. Santa Eulalia.
Grábalos. Torrecilla de Cameros.
Haro. Ventosa.
Herce. Valgañon.
Horligosa. Villoslada.

Logroño 16 de julio de 1856.—Francisco Lalasa

Licenciado^-Ifon í^edr o. Águslin Herrero, juez de prime
ra insíoncia de esla Ciudad y partido de Santo Oomingo de 
la Calzada.

Por el p. esenle cito, llamo y emplazo á todos^ los que se 
crean con derecho á los bienes de la testamentaría de María 
Lumbreras Hernaez, vecina que fué de la villa de San Tor- 
cnalo, promovida à instancia de Angel Lumbreras de dicha 
villa para queen el término de diez dias á contar desde la in
serción en el Boletín.'oficial de la provincia .se presenten en 
este juzgado à usar de él por si ó por medio de apoderado con 
poder bastante bajo apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar, pues por auto de este ilia 
asi lo tengo mandado. Dado'en Santo Domingo de la Calzada 
á 4 de .lulio de 1856.=Pedru Agustin Herrero.—Porsu man
dado, Victoriano Pancorbo.

Don Antonio Ruiz de Caravanfes, Juez de primera instancia 
del partido de Haro:
Por este tercer edicto cito, llamo y emplazo á Casto Cior- 

dia vecino de Ausejo, para que en el término de nueve días 
contados desde su inserción en el Bolelin oficial de la [provin
cia, se presente en este juzgado à responder á los cargos que 
le resultan en la causa criminal sobre robo con violencia en 
la persona de Don Eulogio Durana cura de Cuzcurritilla en la 
noche del 22 de Enero de 1853 con apercibimiento que de su 
reveldía le parará el nerjuicio que haya lugar. Dado en Haro 
à 12 de Julio de 1856, —Antonio Ruiz de Caravantes.—Por 
su mandado, Licenciado, Jacinto Martinez.

D. Pedro Mendiri y López, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Tudela y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se instruyen deligencias 
para justificar la identidad del cadáver de un hombre aho
gado en el rio de Ebro, que fué levantado en las inmediacio
nes do la villa de Ribaforada el dia 13 de Mayo último, (jue 
resulta ser de unos treinta y seis á cuarenta años de edad, y 
de unos cinco pies de estatura, y tengo acordado se inserten 
sus señas en los Boletines oficiales de las provincias, con en
cargo de que se manifieste si se ha hechado en falta algún .in
dividuo cuyas señales puedan contraerse al que va referido. 
Tudela diez y siete de Julio de mil ochocientos -cincuenta y 
seis. —Pedro” Mindiri y López.—*Por su mandado, Rafael 
Borra.

I APirSCIO APORTANTE REI EDITOR DEL BOIETH i
i El editor del Boleliu oficial de la provincia de Lo- 
i grano, con el fin de proporcionar á los Ayuntamien

tos de los pueblos y á las demás corporaciones y 
personas que lo deseen, un cuaderno en el que se 
hallen reunidas por su orden la nueva ley de reempla
zos, fecha 30 de Enero último y las disposiciones y 
circulares que le son respectivas, asi como la ley or
gánica de Milicias provinciales recientemente publi
cada, con el estado, decretos, órdenes, reglamento 

- y demás prevenciones referentes á la misma, lo ha 
impreso, realizando su pensamiento (^n la mayor 
escrupulosidad, y ofrecefiicho cuaderno en venta en 
la imprenta y casa-comercio de bbros de Don Do
mingo Ruiz., vecino dt esta ciudad de Logroño, al 
precio de diez reales cada ejemplar. .

i El mismo editor ofrece también en venta en la im
prenta y casa-comercio de libros del precitado Don

' Domingo Ruiz, á precio de cinco reales cada ejem
plar, otro cuaderno impreso, formado igualmente con 
el mayor esmero, que contiene la novísima ley de 
Ayuntamientos, la cual debe ser estudiada y tenida 
é la vista con grande interés para realizar con acier
to las operaciones consiguientes que desde luego han 
de tener lugar.

También se hallan de venta á los mismos precios 
que en esta Capital en los puntos sigtiientes.
Arnedo, D Alartin de Ariza, Comisionado de ventas 

de Bienes Nacionales.
Calahorra, D. Jtian Cabello. - , 
Cervera , D. Antonio Aloreno , Administrador de 

Rentas Estancadas.
ffaro, D. Juan Sevilla, del comercio de libros. 
Nágera,D. Nicolas Fernandez, Administrador de

Rentas Estancadas.
Santo Domingo, D. Pedro Cielo Zuazo, secretario 

del Ayuntamiento.
Torrecilla, D. Alelquiades AJartinez.

Logroño; Imprenta de Ruiz
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